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En Paraná, a 30 de junio de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

9ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

30 de junio de 2021

-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Gay, Gieco, Kloss, Morchio y Santa Cruz.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Fuertes, Genre Bert, González, Maidana, Maradey, Migueles y Miranda.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.918, 13.919, 13.920, 13.921 y 13.922, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; del expediente N° 13.794, con dictamen de la Comisión de Producción; del expediente N° 14.008, con dictamen de la Comisión de Legislación General; del expediente N° 14.067; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 5, 6 y 7; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3 y 4. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:
-1226/21 MGJ por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón novecientos setenta y un mil cuarenta y dos con 29/100 ($ 1.971.042,29), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1427/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos veintiocho con treinta y dos centavos ($5.445.228,32), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios CPN. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia de los Decretos:

-1421/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos seiscientos millones ($ 600.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.

-1424/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos veintiséis millones cuatrocientos cinco mil ($ 226.405.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.

-1425/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón diecinueve mil ciento cincuenta y siete con veintitrés centavos ($ 1.019.157,23), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley 10.848.

-1426/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos tres millones setecientos cuarenta y seis mil trescientos cincuenta y dos con treinta centavos ($ 3.746.352,30), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios CPN. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-1444/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos veintiún millones ($ 21.000.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 23 de junio de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.119 ratificada por Leyes Nºs. 10.489 y 10.772, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble en la localidad de Concepción del Uruguay, con destino a depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránsito y/o la construcción de viviendas.

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación un inmueble al Obispado de la Diócesis de Concordia, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre Pio de Pietralcina”.

-Por el que se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, conforme las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.499 (Ley Micaela) y Ley Provincial Nº 10.768 (adhesión a la Ley Micaela).

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Dal Molín y de los Senadores Morchio, Migueles y Bagnat, solicitando al Poder Ejecutivo adopte las medidas necesarias para que todo material de índole educativo o destinado a la instrucción de niños jóvenes en edad escolar, cualquiera sea su origen, sea canalizado a través del Consejo General de Educación y las Direcciones Departamentales de Escuelas, como organismos responsables de la política educativa, lineamientos y alcances en nuestra provincia, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.630, con copia al Senador por el Departamento Federación.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.900 por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble establecido en la Ordenanza Nº 37.210 del HCD de Concordia, complementaria de la ley Nº 10.503, que tendrá como fin específico el tratamiento de líquidos cloacales, luego de ser tratados en la planta de efluentes del Río Uruguay.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares

-El Pte. de Conciencia Animal de Entre Ríos D. Francisco Horacio Froy, se dirige a los Sres. Legisladores de Entre Ríos con el fin de exponer algunas razones por la que se pretende la sanción de la Ley Integral de Protección de los Animales, que se encuentra en el H. Senado desde 2018 con media sanción de la H. Cámara de Diputados.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese a la Comisión de Legislación General para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 21.758.

3.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. María Florencia América Amore. (Expediente Nº 13.918)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Celina Itatí Ansaldi. (Expediente Nº 13.919)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst. (Expediente Nº 13.920)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al Dr. Dante Abel Command. (Expediente Nº 13.921)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot. (Expediente Nº 13.922)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y del Senador Olano, por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda. (Expediente Nº 13.794)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley de autoría de la Senadora Maidana, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañia Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes. (Expediente Nº 14.008)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo y de la Diputada Farfán en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.501 -de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y que incorpora como modalidad de violencia contra la mujer, al acoso callejero-. (Expediente Nº 24.165)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres José y de los Diputados Huss, Solanas y Kramer y de las Diputadas Ramos y Cora en revisión, por el que se adhiere a las disposiciones de la ley Nacional Nº 26.940 -Promoción del trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral-. (Expediente Nº 24.405)
-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 – Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declarase de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del Municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten, Ester Benita, DNI N° 5.730.489, CUIL N° 27057304893, el cual se ubica en Departamento Paraná – Municipio de Paraná – Área Complementaria - Distrito C.E.U. – Sección 12 – Grupo 190 – Manzana 1 – domicilio parcelario calle Juan B. Justo N° 1.408 - plano de mensura N° 197.614 – partida provincial N° 254.102 – partida municipal N° 55522-1 – inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Paraná bajo Matricula N° 200.185, cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta 3-4 amojonada al rumbo Sur 80° 08´ Este de 65,00 m. lindando con la calle Juan B. Justo;

Este: Recta 4-5 amojonada al rumbo Sur 10° 06´ Oeste de 129,80 m. lindando con el I.A.P.V.;

Sur: Recta 5-6 amojonada al rumbo Norte 80° 08´ Oeste de 65,00 m lindando con Lucas Comas;

Oeste: Recta 6-3 amojonada al rumbo Norte 10° 08´ Este de 129,80 m lindando con el lote 2 de Daniel Jesús Wurstten y otras.

Artículo 2°: La fracción de terreno descripta en el artículo precedente, será destinada para la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable de la ciudad de Paraná.

Artículo 3°: Facultar a la Municipalidad de Paraná, a actuar en calidad de sujeto expropiante, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 6467, ratificado por Ley N° 7496 en relación al inmueble caracterizado en artículo 1°.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El presente proyecto tiene por objeto avanzar con lo actuado en la Ordenanza Nº 9968 del Municipio de Paraná, que fuera promulgada por Decreto N° 919 de fecha 10 de mayo del 2021. Por la mencionada Ordenanza se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble Matricula N° 200.185, Plano N° 197.614, ubicado en calle Juan B. Justo 1408 de la ciudad de Paraná, de titularidad de la señora Ester Benita, Wurstten, en el cual se emplazará el “Nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur” de agua potable.

Siendo necesaria la readecuación de los Sistemas de Almacenamiento y Distribución y un Plan de Ampliación de Redes maestras con sus correspondientes enlaces desde cada Centro, siendo que con la construcción del Nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur, se prevé abastecer y distribuir agua potable de manera correcta, a la zona sur de la ciudad de Paraná.

Que para la concreción de la obra, se logró el financiamiento del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento “ENOHSA”, suscribiendo en fecha 26 de marzo del corriente, entre el mencionado Ente y el Municipio de Paraná, el “Acuerdo Marco PROARSA para la ejecución de la obra “Nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur, Impulsión de Agua Potable y Redes Maestras de la Ciudad de Paraná”.

Que para avanzar con el mencionado proyecto que se encuentra próximo a obtener la factibilidad técnica por parte del mencionado organismo nacional, es necesario que la Legislatura Provincial proceda con la expropiación del terreno en cuestión.

Por todas estas razones es que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación de este proyecto.
Juan C. Kloss.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.2 - Se crea el Régimen de Fomento y Promoción de la Equidad de Género en los Medios Masivos de Comunicación, cualquiera sea su plataforma utilizada.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Creación. Créase el Régimen de Fomento y Promoción de la Equidad de Género en los Medios Masivos de Comunicación, cualquiera sea su plataforma utilizada.

Artículo 2°: Objetivo. El régimen creado a través de la presente ley tendrá como objetivo principal, erradicar la violencia de género y discriminación de las mujeres en los medios de comunicación, a través de la inclusión dentro de la pauta oficial, de contenidos que concienticen y sensibilicen a la sociedad sobre tal problemática.

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. Serán autoridades de aplicación de la presente ley, la Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos y la Secretaría de Comunicación del Gobierno de Entre Ríos o los organismos que en un futuro los reemplacen.

Artículo 4°: Contenido. El contenido mínimo a difundir será elaborado por la Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, el cual deberá ajustarse a la normativa vigente en la provincia, tomando como parámetro lo establecido en Tratados Internacionales sobre la materia y fomentando las vías de asistencia con que cuenta el procedimiento local.

Artículo 5°: Obligación. Los medios de comunicación y canales oficiales de la Provincia de Entre Ríos, tanto escritos como audiovisuales –digitales y analógicos, deberán difundir los contenidos establecidos en el artículo anterior, en la frecuencia y forma que se establezca en la reglamentación de la presente. Idénticos contenidos y frecuencia, deberán incorporarse en la pauta publicitaria oficial que el Gobierno de Entre Ríos establece para los medios de comunicación públicos o privados, escritos y audiovisuales -digitales y analógicos-.
Artículo 6°: A propósito de la obligación dispuesta en el artículo precedente se establecen las siguientes iniciativas, en una enumeración no taxativa, las que podrán ser promovidas por los medios enunciados en pos de lograr el cometido de la presente ley:

a) conocer y divulgar la normativa respecto de los derechos de la mujer y la violencia de género;
b) reconocer la igualdad entre los géneros y promoverla desde la equidad;
c) fomentar la figura de la mujer de acuerdo a la realidad, insistiendo en los aspectos de sus capacidades intelectuales y éticas por encima de las físicas;
d) formar su personal desde la perspectiva de género y aplicarla;
e) apoyarse en su difusión masiva y tecnológica para promover la dignidad basada en el dialogo, la justicia y la tolerancia;
f) revisar exhaustivamente la carga de imagen estereotipada, sesgada y violenta tanto de mujeres como de hombres en el material que difunden;

g) establecer, en la medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, directrices profesionales y códigos de conducta respecto de los materiales de contenido violento, degradante o pornográfico sobre la mujer en los medios de información, incluso en la publicidad;
h) toda otra acción conducente a propiciar cambios en la conducta humana, en base al servicio de la igualdad real entre la mujer y el hombre, la justicia y el bien común.
Artículo 7°: Invitación. Sin perjuicio de la pauta publicitaria oficial prevista en el Art. 5°, invítese a los medios de comunicación privados, escritos y audiovisuales –digitales y analógicos-, a replicar y promover las conductas establecidas en los artículos 5° y 6° de la presente ley.
Artículo 8°: Convenios. A los fines de dar cumplimiento a la presente ley se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, u organismo que este prevea, a la formalización de convenios con Municipios, Comunas o medios de comunicación locales que estime pertinente.
Artículo 9°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con las partidas presupuestarias que al efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Provincia de Entre Ríos para las políticas destinadas a la prevención de la violencia de género y para la publicidad oficial.
Artículo 10°: Invitación. Invítese a Municipios y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.
Artículo 11°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:

El presente proyecto de ley tiene como finalidad la creación del régimen provincial de promoción y fomento de la equidad de género en los medios masivos de comunicación, considerado como puntapié inicial para erradicar la violencia y la discriminación de la mujer en los medios de comunicación escritos y audiovisuales, ya sea digitales o analógicos, lo que luego se trasladará por la influencia y alto impacto que estos tienen, a la sociedad toda.

Nadie puede desconocer la importancia que tienen los medios en todo el mundo, no solamente por su aspecto instrumental a la hora de la recreación y de la información sino también por la credibilidad y legitimidad que para gran parte de la sociedad tienen la mayoría de sus mensajes, de modo que los aceptan como sinónimos de verdad, elaborando a partir de ellos sus juicios y opiniones, sin realizar un acabado análisis de sus contenidos.

En este sentido hace más de dos décadas, los Estados Miembros de las Naciones Unidas reconocieron que los medios de comunicación juegan un papel crucial en los cambios de estereotipos de género, influyendo en nuestra forma de pensar y actuar.


De hecho, consideraron que las mujeres y los medios de comunicación debían ser una de las 12 esferas de especial preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing, e instaron a los medios de comunicación de todo el mundo a que intensificaran su apoyo a la promoción de las mujeres.

En tal Declaración y Plataforma de Beijing, dentro de las 12 esferas, se plantearon como objetivos estratégicos fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer en los medios de difusión; y aumentar el acceso de la mujer y su participación en la expresión de sus ideas y la adopción de decisiones en los medios de difusión y por conducto de ellos, así como en las nuevas tecnologías de difusión.

Para lograr tales objetivos se elaboraron una serie de medidas que tanto los medios como los Estados y Asociaciones profesionales de difusión deben tomar, dentro de las cuales se enmarca la presente iniciativa que traigo a colación.

Siguiendo en el plano internacional el Congreso de la Nación en el año 1985, por intermedio de la Ley N° 23.179, aprueba la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Dicho instrumento legal en el año 1994, con la reforma de nuestra Carta Magna, fue incorporado a la misma, obteniendo jerarquía constitucional junto a otros Tratados Internacionales de Derechos Humanos.


En particular y referido a la temática aquí planteada, la CEDAW expresa en su “artículo 5° Los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para: a) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres…”. Bajo este mismo orden de ideas, en el plano regional a través de la Ley N° 24.632, se aprueba en el año 1996 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belem do Pará. Allí encontramos en sendas partes de su articulado múltiples derechos y herramientas adoptar para garantizar a la mujer un espacio de plena libertad e igualdad en la sociedad. En este sentido el artículo 8° inciso g) establece “Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para: …g) alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer”.

Bajando ahora al ámbito nacional en el año 2009 se sanciona la Ley N° 26.485, Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. Dicha norma tiene como principales objetivos la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; garantizar las condiciones aptas para sensibilizar, y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos (artículo 2° inc. c, d, e.); entre otros. Por otro lado en su artículo 6° inciso f) es definida la violencia mediática como aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres.

En el mismo año, el Congreso de la Nación sanciona la Ley N° 26.522 que regula los Servicios de Comunicación Audiovisual, más conocida como Ley de Medios, la que en el mismo sentido en su artículo 3° expresa: “Objetivos. Se establecen para los servicios de comunicación audiovisual y los contenidos de sus emisiones, los siguientes objetivos: (…) m) Promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres, y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género u orientación sexual…”. Como corolario de esta normativa, en el año 2015 se ha sancionado la Ley Nacional N° 27.176, a la cual la nuestra provincia ha adherido en el año 2017 por intermedio de la Ley N° 10.542, a través de la cual se instituye el 11 de marzo de cada año como “Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación” que tiene como principal objetivo promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género u orientación sexual en los medios de comunicación. Señora Presidenta y queridos colegas, queda claro luego de este recorrido normativo que todo el andamiaje legal se mueve en el sentido perseguido por la presente iniciativa de ley que pongo a consideración del cuerpo. Si bien se han evidenciado cambios y algunos progresos, con un simple examen rápido de los contenidos que transmiten los medios a la sociedad se observa que queda mucho por hacer. La mayor parte de los medios masivos de comunicación naturaliza la subordinación de la mujer desde la creencia de que nace para complacer, servir y obedecer. La belleza incluso está implícita en esos “dones” del silencio y servilismo, tal es el ejemplo de muchas telenovelas, programas de humor o publicidades de ventas que utilizan el cuerpo de la mujer como objeto de uso o de adorno según sea conveniente. Esta repetición de la imagen de la mujer como algo usual, aunque no se diga con palabras, es la imagen que habla y dice que la mujer para eso es que sirve. Esto paulatinamente fue desembocando en un machismo muy bien construido, que a medida que se desarrolla o crece provoca un gran daño, por la creencia que refleja inmediatamente en cada espectador que lo ve, lee o escucha. Es decir, si a través de los medios de comunicación en general, se insiste en el cuerpo desnudo de las mujeres, en cualquier tipo de programa, significa o podría significar para el público que solamente el cuerpo (con características o patrones bien preestablecidos) es lo más importante de la mujer y por ende, lo único que tiene para mostrar u ofrecer, porque sus demás atributos carecen de importancia. Por otro lado a su vez, este imaginario sobre lo femenino puede conducir a situaciones aún peores, como ser el hecho de “perfeccionar” ese cuerpo cada vez más, sometiéndolo a excesivos ejercicios, cirugías, problemas de salud como bulimia o anorexia, todo lo que se crea por medio de las demandas de la publicidad. La fachada es impuesta, la cara, las caderas, las piernas, el pelo, la sonrisa, la forma de hablar, caminar, etc.; esto sin duda refuerza una imaginación distorsionada de lo que significa ser mujer, y somete la verdad del ser a una simpleza, en detrimento de la dignidad por el hecho de ser humano.

H. Cuerpo, nuestra legislatura entrerriana ha progresado en materia de paridad, considerándose una legislación de vanguardia, y todavía tenemos por delante una exhaustiva agenda de género en la cual seguir trabajando, bregando así por una sociedad cada día más justa e inclusiva. Citando a Geena Davis, fundadora del Instituto Sobre Género en los Medios, “para lograr la igualdad de género, tenemos que actuar en muchos frentes: legislación, educación, representación en los gobiernos, entre otros. La lista es larga. Sin embargo, los medios de comunicación deben ser una prioridad especial por el gran efecto que tienen sobre el modo en que mujeres, hombres, niñas y niños entienden su papel y valor en la sociedad. El progreso no puede esperar ni un año más”. Entiendo Señora presidenta y queridos colegas, que debemos avanzar en una normativa que coadyuve a erradicar esta imagen de la mujer en los medios, asumiendo los mismos el rol preponderante que ocupan en la sociedad como formadores de conceptos y del comportamiento social. Para esto deberán reproducir un contenido mínimo elaborado por la Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad del Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos y puesto en ejecución a través de la Secretaría de Comunicación del Gobierno de Entre Ríos.

Asimismo, se establecen una serie de iniciativas complementarias que podrán ser adoptadas por los medios en pos de lograr los objetivos perseguidos por la presente. Por otro lado también se invita a los medios de comunicación privados, más allá de quienes se vean alcanzados por la pauta publicitaria oficial, a replicar estas conductas generando así una verdadera conciencia social para que día a día nuestra comunidad sea un espacio más justo, equitativo y libre de discriminación para todos y todas. Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, doy por fundado el presente proyecto de ley y hago propicio el momento para invitar a mis pares, Señores Senadores y Señoras Senadoras, a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco. 
-A la Comisión de Legislación General.
Proyectos de Declaración

3.5.3 – Declaración de interés al programa concursos de relatos, destinados a Adultos Mayores que se denominará “Mis Mejores Recuerdos”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés al programa concursos de relatos destinado a Adultos Mayores se denominará, “Mis mejores recuerdos” a realizarse por la Secretaria de Salud del municipio de Concepción de Uruguay.
Segundo: Comuníquese al Municipio de Concepción del Uruguay.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Por el trabajo que viene realizando la secretaria de salud del Municipio de concepción de Uruguay se declare de interés al programa de concurso de relatos destinado a Adultos Mayores, y que se titulará “Mis mejores recuerdos”.


La convocatoria se realizará por medios de comunicación, en el marco del “Día Mundial de las personas de edad”, que se celebra cada 1 de noviembre.


La conducción de la propuesta estará a cargo de la Lic Ana Laura Rodríguez, y el Mgr. Germán Bercovich, ambos pertenecientes a la Dirección de Salud Mental de la Municipalidad. Acompañan la iniciativa la Dirección de Adultos Mayores y la Dirección de Cultura de la Municipalidad. Los jurados serán escritores locales.


Es por los motivos expuestos, Señora Presidenta, que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Horacio C. Amavet.
3.5.4 – Declara su beneplácito por el 10º Aniversario del Museo Islas Malvinas Zona Darwin, “V.G.M. Mario E. Vaucher”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 10º Aniversario del Museo Islas Malvinas Zona Darwin, “V.G.M. Mario E. Vaucher”, a celebrarse el 8 de agosto de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Director del Museo Islas Malvinas, Zona Darwin; Sr. Mario E. Vaucher.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El Museo nace como idea en el año 1984 con el objeto de mantener viva la memoria de nuestros héroes caídos en Malvinas. Es una manera de “malvinizar”, esto ocurre desde el momento que se efectúa el último disparo el 14 de junio de 1982 hasta nuestros días.


Por diferentes motivos recién se lleva a cabo la construcción de la sede tiempo después, inaugurándose el 8 de agosto de 2011 en honor a la advocación de la Virgen María que desata los nudos.


El Museo se ubica en la calle Combatientes de Malvinas 188 de la ciudad de Colón, terreno perteneciente al Sr. Mario Vaucher, que lleva el nombre de un ex combatiente oriundo de Colón, quien se desempeñó con la Batería Artillería Antiaérea 20 milímetros, Zona Darwin-Islas Malvinas.


Allí se encuentran partes del avión “Camberra” que tenía base en Paraná, desde este punto despegaban hasta las bases del Sur donde recargaban combustible y continuaban hasta las Islas Malvinas. También hay partes del avión MIRAGE 3 que tenía base en Tandil, Provincia de Buenos Aires (cazabombarderos) y por último, encontramos ropa de época, elementos traídos de Malvinas, tierra, turba, arena de esas costas, fotografías, maquetas de aviones, helicópteros y un sin número de historias contadas por un veterano en primera persona.


Se realizan visitas guiadas a escuelas de todas las modalidades y niveles. También se han propuesto charlas debates, con personas de diferentes nacionalidades (Uruguay Paraguay, Francia).


En este espacio se relata la historia vivida, lo verídico, lo real, por este excombatiente hasta su último día o si algún otro excombatiente quiere realizarlo también lo puede hacer. Toma la palabra quien haya estado en Malvinas para que se conozca la verdad, para crear consciencia, para “malvinizar”

Desde el momento que termino la guerra los Veteranos de Guerra quedaron sin pertenencia, las fuerzas militares le dieron la baja y el pueblo expresaba que aquellos respondan por sus soldados.


Fue así que debieron agruparse, luchar por sus derechos y buscar la manera de dejar viva la historia que vivieron. Sabiendo que muchos de ellos no tuvieron la oportunidad de volver para contarla, hacen honor a sus compañeros de batalla rememorando cada instante de esa última Guerra del siglo pasado.


Por todo lo mencionado, celebramos el décimo aniversario del Museo Islas Malvinas, Zona Darwin “V.G.M. Mario Enrique Vaucher” y destacamos el arduo trabajo del Sr. Vaucher en pos de rememorar lo sucedido durante la Guerra de Malvinas.
Mauricio J. Santa Cruz.
3.5.5 - Declaración de interés, el programa radial "Eterno y Divino Carnaval" que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el programa radial “Eterno y Divino Carnaval” que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al conductor del programa Sr. Raúl Vega, al director de Radio Máxima FM 94.5, Sr. Valentín Ibarra y al equipo que trabaja en la producción del programa.
F U N D A M E N T O S


“Eterno y Divino Carnaval” es un programa de radio que se emite todos los lunes en la emisora Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú. Conducido por Raúl Vega, reconocido especialista en la temática, los contenidos giran en torno al “detrás de escena” del carnaval del país, compartiendo extensa y variada información sobre el desarrollo y preparación de dicho espectáculo.


Este emprendimiento radial se ha convertido en un constante agente difusor y propagandístico del Carnaval del país, considerado en la actualidad como el espectáculo a cielo abierto más convocante de Argentina y el segundo de Latinoamérica después del de Río de Janeiro.


A través de este programa se conocen todas las voces comprometidas con esta fiesta popular y se visibilizan historias de vida de personas que dedican gran parte de su vida al carnaval, tales como cantantes, escenógrafos, músicos, batuqueros, bailarines, coreógrafos, carroceros, herreros, pintores, vestuaristas, modistas, diseñadores, etc.


Así también, el equipo de trabajo de esta radio realiza un seguimiento de todos los equipos de trabajo que se conforman en las comparsas y las diferentes decisiones de las autoridades que adopta la comisión de carnaval.


Se busca mantener la atención así sobre el espectáculo y todo lo que circunda a este evento que es, sin dudas, uno de los principales polos turísticos y artísticos de la provincia. Incluso, el programa ha sido promotor de la creación del Museo del Carnaval, un espacio que rescata el proceso histórico de esta fiesta popular y el primero en su tipo en el país.


No obstante, también vale mencionar que esta emisión de contenidos supera las fronteras de Gualeguaychú y hace extensiva esta temática a las fiestas del carnaval que se realizan en otras localidades de la provincia, tales como como el carnaval de Caseros, Gualeguay, Concepción del Uruguay, Concordia, etc. Por todo ello, considero propicio enaltecer el trabajo comunicacional de quienes rescatan y hacen visible el patrimonio material e inmaterial relacionado con esta fiesta popular, en tanto promotores activos de una memoria colectiva que nos une e identifica a nivel nacional, provincial y regional.


Dando por fundamentada la presente iniciativa, invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente Proyecto de Declaración.
Jorge F. Maradey.

3.5.6 - Declara su preocupación por la decisión del Gobierno Nacional de suspender las "Pruebas Aprender", dejando por segundo año consecutivo sin que se pueda conocer como evolucionaron los aprendizajes en contexto de la pandemia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación por la decisión del Gobierno Nacional de suspender las Pruebas Aprender, dejando por segundo año consecutivo sin que se pueda conocer cómo evolucionaron los aprendizajes en este contexto excepcional de la pandemia.

Segundo: Comuníquese la presente declaración al Ministro de Educación de la Nación Nicolás Trotta.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de declaración es para expresar nuestra preocupación frente a la decisión del Gobierno Nacional de suspender el Operativo Aprender, lo que deja por segundo año consecutivo sin que se pueda conocer cómo evolucionaron los aprendizajes en este contexto excepcional de la pandemia.


Las Pruebas Aprender son un dispositivo nacional de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes y de sistematización de información acerca de algunas condiciones en las que ellos se desarrollan.


Mediante las mismas, se busca obtener y generar información oportuna y de calidad para conocer mejor los logros alcanzados y los desafíos pendientes en torno a los aprendizajes de los estudiantes para contribuir a procesos de mejora educativa continua.


Por la pandemia, el año pasado el Gobierno también había suspendido el Operativo Aprender, con lo cual ya van dos años seguidos sin que se pueda conocer cómo evolucionaron los aprendizajes.


Sin embargo, consideramos que, en este contexto de pandemia, es cuando más se necesita información sobre la educación en nuestro país, sobre los objetivos alcanzados y los desafíos que tenemos por delante. Por lo expuesto, corresponde proceder con la aprobación del presente Proyecto de Declaración y comunicarlo a las autoridades pertinentes.
Francisco A. Morchio.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.7 - Declaración de interés legislativo, el libro "Neurología y la Mujer" de autoría del Dr. Santiago Sanfilippo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara el Libro “Neurología y Mujer” (enfermedades del sistema nervioso más frecuentes en la mujer) de autoría del Dr. Santiago Sanfilippo.

Segundo: Comuníquese al Dr. Santiago Sanfilippo y a la Fundación CENER (Centro de Neurología y Rehabilitación), la presente Declaración.
F U N D A M E N T O S


Este Proyecto tiene como finalidad declarar de Interés Legislativo el Libro “Neurología y Mujer” (enfermedades del sistema nervioso más frecuentes en la mujer). Este material es autoría del Dr. Santiago Sanfilippo, autor de numerosos trabajos científicos en las especialidades de Neurología y de Rehabilitación, actualmente Director Médico del CENER (Centro de Neurología y Rehabilitación) y presidente de la Fundación CENER, institución dedicada a la docencia, investigación, prevención y promoción de las enfermedades relacionadas con el sistema nervioso.


En los últimos años hemos asistido a un crecimiento impensado en lo referente al conocimiento del funcionamiento del sistema nervioso. A partir del esfuerzo y del trabajo en conjunto de muchas disciplinas medicas como la neurología, la psiquiatría, la genética, las neuro imágenes y varias más, las neurociencias no solo han esclarecido en muchos aspectos el funcionamiento del cerebro, sino que además han confirmado que ciertas enfermedades neurológicas tienen una mayor incidencia en el sexo femenino.


El libro intenta establecer el motivo del porque algunas patologías como, por ejemplo, la fibromialgia, la cefalea, la depresión, el accidente cerebro vascular se presentan con mayor asiduidad en la mujer; establecer algunos interrogantes que se le presentan tanto a los profesionales de la salud, como a los propios pacientes y además intenta concientizar sobre la importancia de detectar rápidamente las diferentes afecciones neurológicas que afectan especialmente a la mujer y ampliar el conocimiento que permita alertar sobre las complicaciones que pueden evitarse empleando medidas de prevención y realizando los tratamientos adecuados.


Es por este motivo que la prevención y por supuesto la detección precoz de estas enfermedades neurológicas y neurodegenerativas beneficia el tratamiento y la recuperación significativamente de la historia natural de la enfermedad y sus complicaciones y secuelas. Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto positivo la petición realizada.
Daniel H. Olano.

3.5.8 - Declaración de interés la plataforma digital www.cas.org.ar, perteneciente a la Comunidad Argentina de Sordos, diseñada y desarrollada por el concordiense Antonio Bodean.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés a la plataforma digital www.cas.org.ar perteneciente a la Comunidad Argentina de Sordos, diseñada y desarrollada por el concordiense Antonio Bodean.

Segundo: Comuníquese a la Comunidad Argentina de Sordos y a Antonio Bodean, Diseñador Gráfico y Programador Web.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto la plataforma digital www.cas.org.ar utilizada por la comunidad de sordos que se encuentran nucleados ante la Confederación Argentina de Sordos, fue diseñada y desarrollada por Antonio Bodean, un integrante de esa comunidad oriundo de la ciudad de Concordia Entre Ríos.


Antonio Bodean de 31 años de edad, nacido en la cuidad de Concordia, Entre Ríos realizó sus estudios en la Escuela de Educación Integral Nº 25 “María Ana Mac Cotter de Madrazzo”, para luego pasar a cursar los últimos años de primaria en la Escuela Nº 57 Belgrano. Sus estudios secundarios los desarrollo en Comercio 2, siempre con ayuda de intérpretes en lengua de señas.


Llevando adelante la Licenciatura en Diseño, tuvo que dejarla para representar a la Argentina en las olimpíadas de sordos que se llevaron a cabo en Taipéi, Taiwán”, cuando corría el año 2009.


Tras ese compromiso deportivo volvió a cursar otra carrera de diseño web, hasta que finalmente se recibió. En rigor, el sitio de la Comunidad Argentina de Sordos no fue el primer trabajo que hizo para este colectivo del que forma parte. Otro antecedente data del año 2018, cuando los organizadores del Segundo Festival del Cine Sordo le confiaron la realización del diseño del sitio web del encuentro.


Una plataforma de exhibición de películas que buscan defender y reconocer los derechos sociales, culturales y lingüísticos de la comunidad Sorda. El objetivo de esta web es de carácter integradora e informativa para la comunidad, ya que muchos de sus contenidos están en lengua de señas” y como objetivo central contribuir en la divulgación los derechos y oportunidades que tenemos con la Ley Federal de LSA (Lengua de Señas Argentina).


En lo que respecta al tiempo que le llevó de diseño, desarrollo y correcciones del sitio, los primeros bocetos los comenzaron a delinear en septiembre del 2020, llevando un tiempo total de 6 meses aproximadamente y en la actualidad siguen trabajando para brindar un mejor servicio.
Armando L. Gay.
3.5.9 - Declaración de interés la "XVIII Feria de las Carreras de Concordia - Edición Virtual 2021".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la XVIII Feria de las Carreras de Concordia - Edición Virtual 2021.

Segundo: Comuníquese UNER Facultad de Ciencias de la Alimentación, UNER Facultad de Ciencias de la Administración, UTN Concordia y UADER Concordia.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto la XVIII Feria de las Carreras de Concordia Edición Virtual 2021, el cual es un evento tradicional, que año a año congrega a miles de jóvenes de distintos puntos de Entre Ríos y otras provincias que se hacen presentes en búsqueda de oportunidades de vida, con el fin de formarse y desarrollarse profesionalmente a futuro.


La exposición de stands, charlas educativas y múltiples actividades que año a año caracterizan la Muestra, configuran una instancia de vital importancia para el alumnado. Como actividad anual, la Feria es una acción que impulsa a Concordia a seguir posicionándose como polo educativo provincial.


Este año y por motivos que son de público conocimiento, al igual que en la Edición 2021, la tradicional instancia de Feria presencial no será posible. No obstante, a pedido de alumnos y docentes del nivel Secundario, es que se ha tomado la determinación de reconvertir el evento de manera tal de que, agiornándose al nuevo escenario, pueden llegar a los chicos con la oferta académica que Concordia ostenta. De este modo se puso en marcha la “XVIII Edición de la Feria de las Carreras de Concordia” en su modalidad virtual, bajo el sitio https://feriadelascarrerasconcordia.com.ar/ El equipo coordinador para esta edición 2021 está conformado por UNER Facultad de Ciencias de la Alimentación, UNER Facultad de Ciencieas de la Administración, UTN Concordia y UADER Concordia.


El evento se desarrollará de manera virtual los días 18,19 y 20 de agosto. La modalidad contará con dos abordajes diferentes, el primero será un paseo virtual por la web que contendrá toda la oferta académica de la Ciudad. Y el segundo, el desarrollo de charlas.
Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 5, 6 y 7; expedientes Nros. 14.057, 14.059, 14.060, 14.064, 14.065 y 14.066.

Proyectos de Comunicación

3.5.10 – Solicitud al Poder Ejecutivo, realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos.
La Honorable C
ámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que: el Poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, con el objetivo de llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, entre Municipios, Provincia y Nación. Todo ello en el marco de la Ley 27.132 sancionada por el Congreso Nacional en 15 de abril de 2015.
F U N D A M E N T O S


Visto la ley 27.132 sancionada en el Congreso de la Nación y teniendo en cuenta que significa para los distintos pueblos que conforman la Provincia de Entre Ríos, en su perspectiva histórica, en cuanto a lo que significó en el desarrollo y crecimiento de actividad productiva, como lo que representó culturalmente los ferrocarriles en cuanto a la vida regional y local. Sea en el ámbito social, económico y político.


Que el Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay se ha proclamado en este sentido, declarando de interés la reactivación por medio del “Plan de modernización del Transporte Ferroviario de Pasajeros” y lo que significa para ésta ciudad a fin de destacar la importancia que tiene para la misma y el Departamento.


Habida cuenta que resulta de gran necesidad para darle vida a los pueblos, las economías regionales, fomentando el turismo y economizando el transporte. Este medio de transporte ofrece una alternativa de conectividad entre las distintas poblaciones reactivando el transporte de pasajeros y cargas, lo cual redunda en beneficio del crecimiento económico, mayor desarrollo productivo, permitiendo una mejora en la competividad de los productos regionales.


Dicha dinamización de la economía regional solo redunda en beneficios para la sociedad entrerriana toda. De esta manera el interés por la reactivación de las líneas férreas en el marco de una decisión política en vista de la importancia social y económica que representa para los distintos sectores debe ser acompañado y fortalecida por todos Es por ello que articular las gestiones con Nación y los distintos Municipios puede, y es menester realizar todo lo posible, resultar en una Política de Estado estratégica para generar el crecimiento social productivo, industrial y agropecuario, como otrora lo fue.


A tal efecto se convoca e invita, a mis pares y a todos los interesados a interpelar por este medio, reconociendo el valor cultural del ferrocarril en nuestra sociedad y lo que representa para el desarrollo productivo, por todo lo expuesto solicito se acompañe este Proyecto de Comunicación.
Horacio C. Amavet.
3.5.11 - Solicitud al Poder Ejecutivo, procure el envío de dosis contra el Covid 19 a ser aplicadas entre la población de la ciudad de Gualeguay.
La Honorable C
ámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que procure el envío de dosis contra Covid19 a ser aplicadas entre la población de la ciudad de Gualeguay a fin de equiparar los grupos etarios que están siendo vacunados en los distritos del Departamento.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


La gestión de la vacunación en el departamento de Gualeguay lleva un ritmo que ha dejado desfasada a la ciudad de Gualeguay.


En los distritos se ha avanzado con la aplicación de dosis a personas menores en edad a la franja que está recibiendo la primera dosis en la ciudad. También sucede así al observar la gestión que se realiza en otros departamentos de la provincia.


La campaña de vacunación contra Covid19 es un proceso complejo que implica la participación de diversos actores. Para ello es fundamental la articulación ordenada, priorizando la salud de la población sin permitir ningún tipo de especulación.


Es por ello que solicito mediante este proyecto de comunicación al Gobierno Provincial la gestión de dosis para que la ciudad de Gualeguay pueda alcanzar las mismas franjas etarias que están siendo vacunadas en el resto del departamento a partir de los turnos asignados desde el Ministerio de Salud de la provincia.
Francisco A. Morchio.
3.5.12 – Solicitud al poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex Ruta Nº 42, tramo que sirve de nexo entre las localidades de General Galarza y Estación Arroyo Clé.
La Honorable C
ámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex ruta N° 42, tramo que sirve como nexo entre la localidad de General Galarza, departamento Gualeguay, con Estación Arroyo Clé, departamento Tala.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene como objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex ruta N° 42, tramo General Galarza – Estación Arroyo Clé. Dicho tramo sirve como nexo entre el departamento Gualeguay y el departamento Tala hacia el enlace vial Victoria – Rosario. Asimismo, es transitado cotidianamente por los vecinos de Estación Arroyo Clé para dirigirse a General Galarza, la ciudad más cercana que tienen. Actualmente, el estado del mismo se encuentra afectado por la presencia de erosiones, socavaciones y deformaciones producto de las precipitaciones y falta de obras de drenaje.


Ante esta situación, y en referencia al expediente n° 111583 de la Dirección Provincial de Vialidad, es fundamental la construcción de un tramo que brinde mejoras en la transitabilidad de los vecinos de la zona y productores, y un fácil acceso de la producción a las zonas de embarques y acopios. Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.
3.5.13 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Energía, arbitre las medidas necesarias para la iluminación del ingreso a la localidad de General Racedo, Departamento Diamante.
La Honorable C
ámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Secretaría de Energía, arbitre las medidas necesarias para la iluminación del ingreso a la localidad de General Racedo, Departamento Diamante, por la ex ruta N° 131 – en dirección Gobernador Etchevere, proveyendo a la misma de 40 luminarias led.
F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Secretaría de Energía, procure las medidas necesarias para implementar un sistema de iluminación LED del tramo correspondiente al ingreso de la localidad de Racedo, Departamento Diamante.

La comuna de General Racedo, pujante localidad ubicada en el corazón productivo del departamento Diamante, con una población aproximada de 700 personas en zona urbana y 300 personas en zona rural atraviesa actualmente la imperiosa necesidad de la iluminación en el ingreso a la misma a través de la ex ruta 131 - dirección Gobernador Etchevere. Dicho ingreso, de 1 km aproximadamente, tiene un importante transito diario durante las 24 horas del día, ya que concentra los ingresos de las plantas de Grupo Motta, entre ellas Calisa - By Prot - Asado y próximamente Calisa 2; incluyendo vehículos de transporte de operarios hasta camiones de gran porte. Sumado a ello el tramo incluye la escuela Almafuerte de la localidad en el comienzo de la zona urbana. La obra completa consistiría en la colocación 40 luminarias LED de 150 W, columnas de 7,09 metros de altura de caño de hierro negro s/costura, pintado con anti oxido y látex (2 en 1) 2 manos; colocadas sobre conos de hormigón armado, jabalina con descarga a tierra conectada a pie de columna, con camisa de diámetro de 200 mm sellado con arena, a una distancia de 25 metros entre luminaria y luminaria; y a una distancia del borde del asfalto 5 metros.

La fusión de las sinergias público-privadas, llevarán a cabo a través de la cooperación conjunta la concreción de la obra, proveyendo la Secretaría de Energía la totalidad de 40 luminarias LED, y comprometiéndose el resto de los actores a la provisión de los materiales y el trabajo para la consecución de dicho objetivo. Considero, H. Cámara, que es obligación del estado garantizar una óptima y segura circulación vial, sumado a la necesidad de velar por el funcionamiento de la dinámica social, que incluye garantizar las relaciones de la comunidad y el sostenimiento de la producción. Por tales razones la correcta iluminación del tramo del acceso mencionado no sólo acarreará beneficios económicos y productivos sino también, reducción de siniestros avanzando en materia de prevención, y garantizando una circulación segura conforme a la normativa vigente.

En base a tales argumentos, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3 y 4; expedientes Nros. 14.058, 14.061, 14.063 y 14.069.
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HOMENAJES

A San José, a ciento sesenta y cuatro años de su fundación.
A Juan Domingo Perón

A ex Intendente Luis Sandoval

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Santa Cruz): Señor Presidente, el próximo 2 de julio mi querida localidad de San José cumplirá ciento sesenta y cuatro años de su fundación, gracias al espíritu visionario del General Justo José de Urquiza quien un 2 de julio de 1857 fundó, junto a quinientos treinta inmigrantes europeos, la Colonia San José, primera colonia agrícola en la Provincia de Entre Ríos y segunda en el orden nacional.

Los primeros colonos que arribaron a esta región a fines del siglo XIX fueron principalmente suizos, franceses e italianos. Se trató de una política migratoria impulsada por Urquiza para fomentar el trabajo de la tierra e introducir una nueva actividad productiva, la agricultura, en una zona donde hasta el momento se practicaba exclusivamente la ganadería. 

En ese entonces, el General Urquiza era el Presidente de la Confederación Argentina. Y asume el compromiso de organizar por su cuenta, la instalación de una nueva colonia tras el rechazo por parte del Gobierno de Corrientes, del ingreso de un número de inmigrantes que para salvarlos de esa situación, Urquiza resuelve ubicarlos en sus campos, cerca de su residencia, el Palacio San José y asumir la empresa como un particular.

El primer contingente llega a la Calera Espiro el 2 de julio de 1857. Para protegerse del frío, algunos de los recién llegados se ubicaron en un galpón donde se depositaba cal. Otros improvisaron abrigos debajo de los árboles con hierbas y ramas. Y hubo quienes formaron carpas con sábanas amontonando baúles y cajones, unos sobre otros, en medio del espeso bosque de espinillos, ñandubayes y talas que cubrían la costa del río Uruguay.

El encargado de proyectar la resplandeciente Colonia San José fue el agrimensor, arquitecto y militar francés, Carlos Sourigues, en tanto que la administración fue comisionada a Alejo Peyret, un publicista e intelectual francés de grandes méritos, a quien se le debe en gran parte, el éxito de la colonia. 

Desde 1986 San José conmemora su fundación a través de la celebración de la Fiesta de la Colonización que, en 1997, logra ser reconocida por el Gobierno de la Nación como fiesta nacional. 

La Colonia San José ha sido construida desde el anhelo, la esperanza y la aspiración de los inmigrantes por una vida mejor, por lo que representa historia, tradición, cultura y trabajo.

Para terminar, señor Presidente, quiero felicitar a las autoridades de San José, al Intendente Gustavo Bastian, a sus concejales y a los sanjosesinos que han estado preparando una jornada de eventos en alusión al próximo 2 de julio. 

Sr. Presidente (Olano): Gracias Senador Santa Cruz, nos adherimos a su homenaje.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, autoridades, compañeras y compañeros Senadores, pido la palabra hoy para recordar que mañana se cumplen cuarenta y siete años de la pérdida física del General Juan Domingo Perón, nuestro gran conductor; aquel que nos dejó un testamento que las y los peronistas resumimos en tres banderas: soberanía política, independencia económica y justicia social. Durante su tercera presidencia y a los setenta y ocho años de edad, Perón fallece el 1° de julio, sumiendo al pueblo argentino en una enorme desolación, no solo por haber perdido a su líder popular, sino también por la incertidumbre que provocaba el vacío político que dejaba en su ausencia.


El Presidente que incorporó a las masas trabajadoras a la vida política argentina, que implementó el voto femenino y consagró el derecho a la salud pública, mediante la creación del primer Ministerio de Salud de la Nación, entre otros logros, sigue presente en la memoria colectiva de millones de argentinos y argentinas, que hacen carne de sus ideales con una patria con justicia social y en favor de los sectores populares.


Perón vive a través de sus obras y es la brújula que nos marca el camino a seguir. Su legado, su doctrina, sus banderas, nos llaman a pensar qué país queremos, y no solo nos convocan a pensar, nos convocan a trabajar para lograr las transformaciones que sean necesarias para llevar felicidad al pueblo argentino.


Perón siempre va a ser nuestro grito de corazón, escuchémoslo y sigamos aprendiendo de él. Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Olano): Gracias, Senador Maradey. Adhiero a su homenaje.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, quiero hacer un sencillo homenaje y recordar a un amigo, a un compañero, ex Intendente, me refiero a Luis Sandoval. Fue Intendente de Pronunciamiento y un dirigente importante del Departamento Uruguay.


Realmente el covid lo llevó, no pudo resistir, al igual que le pasó a muchos compatriotas, le tronchó la vida esta peste, este trágico covid, no solamente acá en Argentina, sino también a mujeres y hombres de todo el mundo.


Verdaderamente es una gran pérdida y lo siento mucho, lo sentimos mucho los que lo conocimos. Era un dirigente que tenía mucho para dar todavía y lamentablemente hoy no lo tenemos, pero queda su vocación de servicio, su permanente actividad política en la cual estuvo presente más de veinte años en el Departamento Uruguay y específicamente en Pronunciamiento. Estuvo desde la creación del municipio luchando y él fue uno de los forjadores de eso. Y va a estar el recuerdo en cada una de las obras que el llevó a su pueblo siendo Intendente, fue varias veces plebiscitado por su gente. Realizó los servicios de cloacas, iluminación, viviendas, en fin, una enorme cantidad de obras que concretó en su pueblo. Pero también pensó estratégicamente su localidad. Fue un luchador incansable para la realización de la ruta N° 23, porque sabía que sin conectividad los pueblos tienen pocas posibilidades de desarrollo.


Recuerdo la emoción que tenía cuando se abrió hace unos años la licitación en su pueblo Pronunciamiento y lo estábamos acompañando los Intendentes del Departamento Uruguay. Luchó por la energía eléctrica, porque él quería radicar empresas en su localidad, especialmente un frigorífico y no había demasiada potencia eléctrica y él luchó por la línea de alta tensión. Estas son cosas que quedan y van a quedar en el recuerdo de todos.


Como colega Intendente del Departamento gestionamos muchas cosas juntos, no solamente conmigo que era Intendente de Santa Anita, sino también con los Intendentes de San Justo, Colonia Elía, Herrera, Villa Mantero, siempre andábamos juntos. Él, a veces, nos hacía reír porque tenía dichos, uno de ellos decía: “los Intendentes de los pueblos chicos pesamos menos que una hoja seca”. Y tenía razón, por ahí nosotros para hacernos visibles nos juntábamos y gestionábamos juntos, pero tenía razón en eso que por territorialidad y por representación política, a veces nos falta peso. Pero lo sí podemos decir ahora es que él fue enormemente importante, para su pueblo, para el Departamento Uruguay. Se nos fue un dirigente realmente de peso.

Simplemente quiero manifestar que se dice que los hombres mueren cuando se los olvida. Yo estoy convencido que Luis Sandoval va a quedar en el corazón y en el recuerdo de su gente, de los más humildes, de la gente de Pronunciamiento, va a quedar en el corazón de sus amigos, va a quedar en el corazón de una gran familia que formó. Este compañero dejó una huella importante. Que en paz descanse.

Sr. Presidente (Olano): Gracias Senador Amavet. Adhiero profundamente a sus palabras. Tuve la posibilidad, siendo Intendente, de compartir dos períodos con Luis. Gracias.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Florencia América Amore, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. María Florencia América Amore, expediente Nº 13.918.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Dra. María Florencia América Amore, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº2 de la ciudad de Gualeguaychú. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Amore alcanzó el puntaje total de 73,54 puntos, correspondiendo a Antecedentes 14,17 puntos; Oposición 41 puntos y Entrevista 18,35 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Amore.


Se han recibido 5 adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 24 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Amore, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº2 de la ciudad de Gualeguaychú.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. María Florencia América Amore, D.N.I. Nº 28.913.293, clase 1981, domiciliada en calle Garrigo Nº 2953 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, es para informar que se realizaron las audiencias públicas el día 24 de junio con los integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Posteriormente a las mismas dimos el dictamen correspondiente, cuya parte resolutiva voy a leer ahora, para acortarlo, ya que son varios jueces de familia.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la doctora María Florencia América Amore, D.N.I. Nº 28.913.293, clase 1981, domiciliada en calle Garrigó Nº 2953 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la doctora Celina Itatí Ansaldi, D.N.I. Nº 23.136.595, clase 1972, domiciliada en San Martín Nº 383 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la doctora Noelí Gabriela Ballhorst, D.N.I. Nº 20.670.648, clase 1969, domiciliada en calle La Paz Nº 284 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al doctor Dante Abel Command, D.N.I. Nº 24.659.130, clase 1975, domiciliado en calle Leguizamón Nº 746 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.2 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, expediente Nº 13.919.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. Celina Itatí Ansaldi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº1 de la ciudad de Concepción del Uruguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Ansaldi alcanzó el puntaje total de 78,26 puntos, correspondiendo a Antecedentes 25.30 puntos; Oposición 35 puntos y Entrevista 17.96 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Ansaldi.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 24 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ansaldi, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la Ciudad de Concepción del Uruguay.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº1 de la Ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, D.N.I. Nº 23.136.595, clase 1972, domiciliada en calle San Martín Nº 383 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, expediente Nº 13.920.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Ballhorst alcanzó el puntaje total de 71,81 puntos, correspondiendo a Antecedentes 26,75 puntos; Oposición 28 puntos y Entrevista 17,06 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Ballhorst.


Se han recibido 16 adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 24 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ballhorst, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia.


La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, D.N.I. Nº 20.670.648, clase 1969, domiciliada en calle La Paz Nº 284 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.4 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Dante Abel Command, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de la ciudad de Colón.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al Dr. Dante Abel Command, expediente Nº 13.921.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Dante Abel Command, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Command alcanzó el puntaje total de 78,06 puntos, correspondiendo a Antecedentes 18,64 puntos; Oposición 41 puntos y Entrevista 18,42 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Command.

Se han recibido 17 adhesiones y ninguna objeción a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 24 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Command, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la Ciudad de Colón, al Dr. Dante Abel Command, D.N.I. Nº 24.659.130, clase 1975, domiciliado en calle Leguizamón Nº 746 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, para ser nombrada Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, expediente Nº 13.922.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. Josefina Beatriz Etienot, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Etienot alcanzó el puntaje total de 73,61 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,15 puntos; Oposición 32 puntos y Entrevista 17,46 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Etienot.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de Audiencias Públicas, en fecha 14 de junio se le corrió traslado a la Dra. Etienot de la presentación ciudadana efectuada con fecha 5 de mayo del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.


El pasado 24 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Etienot, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de la ciudad de Diamante.


Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la Audiencia Pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.


No hemos podido observar una actuación de la Dra. Etienot que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la Ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, D.N.I. Nº 23.804.857, clase 1974, domiciliado en calle Buenos Aires Nº668 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, en el caso de la doctora Josefina Beatriz Etienot, también tuvo el acuerdo unánime de los integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales. Simplemente, como tuvo objeciones el pliego, voy a pasar a leer el dictamen completo.

La doctora Josefina Beatriz Etienot, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación. 

 
El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Etienot alcanzó el puntaje total de 73,61 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,15 puntos; Oposición 32 puntos y Entrevista 17,46 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB, y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.



Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Etienot.
Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo N° 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de audiencias públicas, en fecha 14 de junio se le corrió traslado a la Dra. Etienot de la presentación ciudadana efectuada con fecha 5 de mayo del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.

El pasado 24 de junio, se realizó en el recinto de este Honorable Senado, la audiencia pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Etienot, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de la ciudad de Diamante. 

Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la audiencia pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.

No hemos podido observar una actuación de la Dra. Etienot que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo provincial.

La parte resolutiva dice: la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1°: prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, D.N.I. Nº 23.804.857, clase 1974, domiciliada en calle Buenos Aires N° 668 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: comuníquese.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, devuelto en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.794, autoría de los Senadores Gay y Olano, mediante el cual se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de junio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet, Kloss y Santa Cruz, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Disposiciones Generales
Artículo 1°: Finalidad. La finalidad de la presente ley es establecer un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, a fin de clasificar dichos inmuebles según su grado de eficiencia en el consumo global de energía primaria ligado a la utilización de los mismos mediante una Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda de la provincia de Entre Ríos, la que tendrá vigencia por diez (10) años. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y procedimientos de otorgamiento.
Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley, es la Secretaria de la Energía a través del área de Coordinación de Energía Renovables y Eficiencia Energética.
Artículo 3°: Definición. Se entiende por energía primaria, a las distintas fuentes de energía en el estado que se extrae o captura de la naturaleza, sea en forma directa -como la energía hidráulica, eólica, solar- o indirecta, derivada de un proceso de extracción o recolección de la misma -como petróleo, carbón mineral, uranio, biomasa- entre otros.
Artículo 4°: Índice de Prestación Energética. Se establece el "Índice de Prestación Energética" de un inmueble (IPE) como la cantidad estimada de energía primaria que demandaría la normal utilización de dicho inmueble durante un año y por metro cuadrado satisfaciendo las necesidades asociadas únicamente a calefacción invernal, climatización estival, agua caliente sanitaria e iluminación, según niveles de confort establecidos por las mejores prácticas y estándares vigentes. Dicho índice será un valor numérico y se medirá en kWh/m2 año. El IPE sirve como indicador del grado de eficiencia energética de un inmueble y en función de su valor se establece la categorización de eficiencia energética del mismo. Para la elaboración del IPE, se tendrá en cuenta la localización geográfica del inmueble y elementos pasivos -características de la envolvente, aportes solares, ventilación natural-, y sistemas o elementos activos -instalaciones de calefacción, sistemas de aire acondicionado, sistemas de ventilación forzada, sistemas de iluminación artificial, entre otros. En los supuestos de que el inmueble a etiquetar utilice de manera activa un recurso energético renovable -solar, eólico, biomasa-, o aumente la eficiencia energética de equipos de climatización mediante el aporte geotérmico, la fracción de energía generada para autoconsumo, cualquiera sea su forma, siempre será referenciada a energía primaria y será contabilizada a fin de reducir el valor del IPE.
Capítulo II

Etiqueta de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda de la Provincia de Entre Ríos
Artículo 5°: Etiqueta de Eficiencia Energética. La Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda de la Provincia de Entre Ríos es un documento en el que figuran como mínimo los datos catastrales del inmueble, el valor del IPE de dicho inmueble y una clasificación expresada en letras correspondiendo la letra “A” a valores de IPE más bajos -mayor nivel de eficiencia energética, y la letra “G” a valores de IPE más altos- menor nivel de eficiencia energética. La Autoridad de Aplicación debe confeccionar un modelo de Etiqueta en el que figuren siete (7) categorías nomenclador desde la letra A hasta la letra G, estableciendo correspondencia entre cada letra y rangos de valores del IPE. Dicha Etiqueta es emitida por la Autoridad de Aplicación derivada del Certificado de Eficiencia Energética generado por el profesional habilitado para tal fin.
Artículo 6°: Modificación de la etiqueta. Cualquier intervención y/o modificación que se realice en un inmueble destinado a vivienda que ya cuente con la Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda de la provincia de Entre Ríos y que pueda modificar la categoría asignada, debe ser informada a la Autoridad de Aplicación y se emitirá una nueva etiqueta.
Artículo 7°: Clase de Eficiencia Energética. Se define como "Clase de Eficiencia Energética" del inmueble (CEE) asignada en la etiqueta según lo formado en el artículo 5º.
Artículo 8°: Dirección de Catastro Provincial. La autoridad de aplicación deberá informar a la Dirección de Catastro Provincial la calificación de la eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda, con la categoría respectiva, a fin de que quede registrada en su propio sistema. Ante la falta de dicha presentación y registración de la etiqueta, se presume clase de eficiencia energética G.
Capítulo III

Certificado de eficiencia energética y procedimiento de certificación energética
Artículo 9°: Certificado. La certificación de eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda consiste en la obtención del IPE según artículo 4º y en la emisión de la Etiqueta según artículo 5º para un inmueble destinado a vivienda. El Certificado de Eficiencia Energética es elaborado por un Certificador de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda según artículo 11º, visado por el Colegio Profesional respectivo, utilizando los procedimientos de cálculos y/o aplicativos informáticos suministrados por la Autoridad de Aplicación.

Capítulo IV

Registro de etiquetas de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda
Artículo 10°: Registro de etiquetas de eficiencia energética. Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Eficiencia Energética de In- muebles Destinados a Vivienda, en la que se inscribirán las Etiquetas de Eficiencia Energética emitidas por la Autoridad de Aplicación con relación a los inmuebles que la hayan obtenido.
Artículo 11°: Registro de Certificadores de eficiencia energética. Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Certificadores de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda, en el que se inscribirán los profesionales matriculados habilitados para el ejercicio profesional con incumbencia en la materia y específicamente habilitados para la certificación por parte de la Autoridad de Aplicación.
Artículo 12°: Reserva. La Autoridad de Aplicación, o quien ella designe, se reserva el derecho de verificar la correcta labor de los certificadores inscriptos en el Registro creado por el artículo 11º.
Capítulo V

Comisión de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda
Artículo 13°: Comisión de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda. Créase la "Comisión de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda" con carácter de órgano asesor consultivo de la Secretaria de Energía de la Provincia de Entre Ríos. La Comisión colabora con la Autoridad de Aplicación en diseñar y elaborar los procedimientos y las herramientas de cálculo que utilizarán los certificadores habilitados por la Autoridad de Aplicación para realizar el procedimiento de certificación y etiquetado de eficiencia energética.
Artículo 14°: Integración. La Comisión estará presidida por la Secretaría de Energía, o quien esta designe, e integrada en forma honoraria por: 

a) Representantes del Estado provincial con incumbencia en la materia; 

b) representantes de los Gobiernos Municipales y Juntas de Gobierno que adhieran a la presente ley; y, 

c) representantes de Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones Intermedias, Colegios Profesionales, Universidades, Institutos de Ciencia y Tecnología, y toda otra persona física o jurídica que pudiera aportar al buen desempeño de las funciones asignadas a esta Comisión. 

La Comisión se dará su propio reglamento.
Capítulo VI

Tasa de etiquetado de eficiencia energética
Artículo 15°: Viviendas sociales. El Estado provincial implementará estándares mínimos de eficiencia energética en todos los planes de vivienda que sean desarrollados con presupuesto propio. El Poder Ejecutivo fijará dichos estándares mínimos de manera gradual y progresiva comprometiéndose a lograr como mínimo la clase de eficiencia energética C para todas las viviendas que sean ejecutadas a partir del año 2025.
Capítulo VII

Disposiciones especiales y complementarias
Artículo 16°: Adhesión. Las Municipalidades, Comunas y Juntas de Gobierno podrán adherir a la presente ley en el marco de sus facultades según la Leyes Orgánicas pertinentes.
Artículo 17°: Casos sociales. La Autoridad de Aplicación junto al Ministerio de Desarrollo Social establecerá programas a los fines de facilitar y promover la obtención de Etiquetas de Eficiencia Energética para inmuebles cuyos propietarios sean considerados casos sociales por parte de las Municipalidades y Juntas que adhieran a la presente ley.
Artículo 18°: Difusión y Educación. La Autoridad de Aplicación promueve a través de programas de difusión y educación, la concientización e importancia del etiquetado de eficiencia energética de los inmuebles destinados a vivienda.
Artículo 19°: Bonificación. Los inmuebles que cuenten con la Etiqueta de Eficiencia Energética vigente, son objeto de una bonificación en el impuesto inmobiliario urbano o rural anual según corresponda. El Poder Ejecutivo determinará los alcances de la bonificación.
Artículo 20°: Las disposiciones de esta ley serán aplicables a los inmuebles destinados a vivienda que se encuentren en procesos de construcción al momento de su entrada en vigencia. Será de aplicación optativa para los inmuebles destinados a vivienda que se encuentren ya construidos al momento de entrar en vigencia la presente ley.
Artículo 21°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 29 de junio de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Mauricio J. Santa Cruz.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para explicar brevemente, que se trata de un proyecto que, como bien lo expresaba el Secretario, tiene que ver con la eficiencia energética. 

Ya había sido tratado en nuestra Cámara. Tuvo aprobación unánime de la Comisión de Producción, así como también del Cuerpo. Pasó a la Cámara de Diputados donde también fue aprobado pero con modificaciones y es por eso que volvió a esta Cámara. 

Se tuvieron en cuenta dichas modificaciones que consideramos pertinentes, obteniendo nuevamente despacho favorable de la Comisión, por sobre todas las cosas, porque no modifica el espíritu de esta ley que estamos próximos a aprobar. 

Además, es bueno destacar que en el trabajo y composición de este proyecto hubo profesionales de ENERSA y también, técnicos y profesionales en la materia, que trabajaron junto a nosotros de manera articulada, responsable y madura. 

Cuando hablamos de eficiencia energética, la idea es hacerlo desde la concientización y la generación de incentivos que permitan materializar esta política de Estado. Y, ¿qué mejor que lo podamos hacer cuidando el recurso, con una mirada de optimización ambiental y desde el domicilio de cada uno de los entrerrianos?

Esa mirada de la que hablo, ambiental y ecológica, por medio de un procedimiento de etiquetado de eficiencia en los inmuebles, se puede lograr y es fácil de hacerlo.

Por eso cuando llegamos a esta instancia, que seguramente va a tener el acompañamiento de mis pares, desde lo personal es gratificante y a usted le debe pasar lo mismo, señor Presidente. Ver la sanción definitiva de un proyecto que se convierte en ley, que implica un paso más desde la construcción y la consolidación de políticas públicas, de las cuales todos nosotros somos parte. 

Y por otro lado, creo que es una responsabilidad intergeneracional, con más razón para nosotros que tenemos un cargo de gestión y de responsabilidad en el cuidado del ambiente. Y esto se lo debemos a nuestros hijos y a nuestros nietos.

 
Es por todo esto que les pido a las Senadoras y Senadores el acompañamiento con su voto afirmativo y que sigamos construyendo desde el diálogo y el consenso, políticas públicas, que seguramente van a cambiar el presente y el futuro de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.7 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes, expediente Nº 14.008.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.008, autoría de la Senadora Maidana,  por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a Donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), creada mediante la Ley Nº 10.243, cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de creación de dicho organismo. Las fracciones del inmueble a ceder se ubican e identifican de la siguiente forma: Remanentes 1, 2, 3 y 4 a desglosar del Plano de Mensura Nº 37.616: Partida Provincial Nº 103.093. Matrícula: 1.154. Dominio Inscripto el 28/12/2009. – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Nogoya – Distrito Don Cristóbal – Comuna de Don Cristóbal 2º - Propietario: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. Superficie total de los Remanentes: 132.052,08 Mts. 2. 

-Remanente 1: Partida Provincial: 119.660. Superficie: 23.964 Mts.2 

-Remanente 2: Partida Provincial: 119.661. Superficie: 3.678,65 Mts.2 

-Remanente 3: Partida Provincial: 123598. Superficie: 35.853,75 Mts.2 

-Remanente 4: Partida Provincial: 103.093. Superficie: 68.570,43 Mts.2 

Artículo 2°: Autorizase el fraccionamiento y/o subdivisión parcelaria del inmueble a transferirse, a los fines del cumplimiento de lo establecido en los Artículos 1° de la presente. 

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4°: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 29 de junio de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General.

Este proyecto es de autoría de la Senadora Flavia Maidana, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Compañía Entrerriana de Tierras cuatro fracciones de un inmueble, que están ubicadas en el Departamento Nogoyá, precisamente en Don Cristóbal, con el cargo de la urbanización, el loteo, la adjudicación y posterior venta.

La Compañía Entrerriana de Tierras fue creada por esta Legislatura en el año 2013, cuyo objetivo es tener un banco de tierra propia con el fin de subsanar algunas deudas históricas, dando soluciones habitacionales a las familias entrerrianas que no pueden acceder a una vivienda propia. 

Además, este proyecto sustenta la posibilidad de regularizar situaciones dominiales de familias que están ya radicadas en esos lotes para que accedan a la tierra con un precio de bajo costo.

En definitiva, consideramos que esta posibilidad de un banco de tierra y poder resolver situaciones habitacionales genera identidad de los pueblos y ayuda a que los jóvenes no se vayan de sus localidades.

Me gustaría resaltar y felicitar el acompañamiento que hemos tenido del Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Ministra Marisa Paira y de su equipo, que nos alcanzaron toda la documentación para que hoy este proyecto pueda ser aprobado aquí en nuestra Legislatura.

Como ya mencioné anteriormente, este proyecto viene a resolver deudas históricas que tiene el Gobierno, no solamente en la localidad de Nogoyá, sino que posteriormente lo vamos a seguir haciendo en toda la Provincia. Así que, de mi parte, solicito a los demás Senadores que acompañen en forma positiva. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

5.8 – Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del Municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten, con destino a la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.067.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

5.9 – Declaración de interés al programa concursos de relatos, destinados a Adultos Mayores que se denominará “Mis Mejores Recuerdos”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés al programa concursos de relatos, destinados a adultos mayores que se denominará “Mis Mejores Recuerdos”, a realizarse por la Secretaría de Salud del Municipio de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.057.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 – Declara su beneplácito por el 10º Aniversario del Museo Islas Malvinas Zona Darwin, “V.G.M. Mario E. Vaucher”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 10º aniversario del Museo Islas Malvinas Zona Darwin, “V.G.M. Mario E. Vaucher”, a celebrarse el 8 de agosto de 2021, expediente Nº 14.059.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Declaración de interés, el programa radial "Eterno y Divino Carnaval" que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés, el programa radial “Eterno y Divino Carnaval” que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.060.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Declaración de interés legislativo, el libro "Neurología y la Mujer" de autoría del Dr. Santiago Sanfilippo.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el libro “Neurología y la Mujer” de autoría del Dr. Santiago Sanfilippo, expediente Nº 14.064.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Declaración de interés la plataforma digital www.cas.org.ar, perteneciente a la Comunidad Argentina de Sordos, diseñada y desarrollada por el concordiense Antonio Bodean.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la plataforma digital www.cas.org.ar, perteneciente a la Comunidad Argentina de Sordos, diseñada y desarrollada por el concordiense Antonio Bodean, expediente Nº 14.065.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Declaración de interés la "XVIII Feria de las Carreras de Concordia - Edición Virtual 2021".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la “XVIII Feria de las Carreras de Concordia - Edición Virtual 2021”, expediente Nº 14.066.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 – Solicitud al Poder Ejecutivo, realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.058.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 – Solicitud al Poder Ejecutivo, procure el envío de dosis contra el Covid 19 a ser aplicadas entre la población de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, procure el envío de dosis contra el Covid 19 a ser aplicadas entre la población de la ciudad de Gualeguay, a fin de equipar los grupos etarios que estén siendo vacunados en los distritos del Departamento, expediente Nº 14.061.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 – Solicitud al poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex Ruta Nº 42, tramo que sirve de nexo entre las localidades de General Galarza y Estación Arroyo Clé.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex Ruta Nº 42, tramo que sirve de nexo entre las localidades de General Galarza y Estación Arroyo Clé, expediente Nº 14.063.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.18 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Energía, arbitre las medidas necesarias para la iluminación del ingreso a la localidad de General Racedo, Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Energía, arbitre las medidas necesarias para la iluminación del ingreso a la localidad de General Racedo, Departamento Diamante, expediente Nº 14.069.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes Nros 21.585, 22.361 y 22.576 con el expediente N° 24.802 y que los mismos sigan tramitándose en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 56.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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